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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO. 

En el juicio de amparo número IV-849/2016-2, promovido por JUAN MANUEL CRUZ DE LA CRUZ, contra 
actos del Juez Segundo de lo Menor, con sede en Veracruz, Veracruz, se ordenó notificar por edictos a la 
tercero interesada EDITH RIVERA CASTELLANOS, a quien se hace saber que deberá presentarse en este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al  
de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia autorizada de la demanda de amparo; se le 
hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con diez minutos del treinta y 
uno de agosto dos mil diecisiete, y para su publicación por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
incisos b), y c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar 
domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 09 de mayo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz,  

encargado del Despacho por Ministerio de Ley. 
Macario Reyna Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 450451) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

Tercero Interesado. 
Urbano Solís Aguilar. 

Juicio de amparo indirecto 1137/2016-I, Quejoso: Lidia Cortes Cruz. Tercero interesado: Urbano Solís 
Aguilar. Autoridades responsables: Agente del Ministerio Público, Titular de la Unidad Uno, Sin Detenido, en la 
Coordinación Territorial COY-2, en la Fiscalía Desconcentrada de Atención en Coyoacán de la Procuraduría 
General de Justicia de esta ciudad y otra autoridad. Acto Reclamado: La determinación que ordena el archivo 
de la carpeta de investigación CI-FCY/COY-2/UI-2/CD/111/02-2016. El veintitrés de diciembre de dos mil 
dieciséis, se admitió la demanda de amparo y el veintisiete de febrero de este año, se ordenó el 
emplazamiento del tercero interesado Urbano Solís Aguilar, al no encontrarse se ordenó su emplazamiento 
por edictos para que se apersone a juicio. Se le requiere por tres días para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, caso contrario se harán por lista; asimismo, deberá presentarse dentro 
del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

Ciudad de México, a 15 de Junio de 2017. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Gloria Cabrera Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 451670) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 222/2017-II, promovido por Roberto Amezcua Mejía contra 
la sentencia de trece de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Texcoco, 
Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Primo Salazar Palacios, publicándose por  
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 451852) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
 Segundo Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito en el Estado de Michoacán 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

En el juicio de amparo indirecto 6/2017, del índice de este Segundo Tribunal Unitario del Décimo Primer 
Circuito, con residencia en Morelia, promovido por Alejandro Luna García, contra actos del Magistrado del 
Primer Tribunal Unitario de este Circuito, consistente en el auto de formal prisión, dictado en la causa penal 
número 66/2011, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de homicidio en agravio de Apolinar Durán Durán, se ordena emplazar a la tercera 
interesada Bertha y/o, Norberta y/o Nolberta Durán Durán, hermana del citado occiso, o bien a quien se 
considere víctima; con la finalidad de que comparezcan a juicio, dentro de los 30 días siguientes a la última 
publicación; con el apercibimiento que de no hacerlo, continuará el juicio de garantías y las subsecuentes 
notificaciones personales, se les practicarán por lista de acuerdos; se deja copia de la demanda a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal; significándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las 12:00 del 31 de agosto de dos mil diecisiete. 

Morelia, Michoacán, 16 de junio de 2017. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del XI Circuito. 

Lic. Celia Montoya Rojas. 
Rúbrica. 

(R.- 452499) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Celedonio García Salazar (domicilio ignorado) 
En los autos del juicio de amparo directo 276/2017, del índice de este tribunal, se dictó un acuerdo en esta 

misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero interesado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión de la demanda de 
amparo directo promovida por María Inés Barraza Reyna, en contra de la sentencia de diecisiete de marzo de 
dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dentro del toca de apelación en definitiva 39/2017, deducido del expediente judicial 539/2016, relativo al juicio 
ordinario civil sobre prescripción adquisitiva, promovido por la ahora quejosa. 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de mayo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Juanita Azucena García Correa. 
Rúbrica. 

(R.- 452931) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz 

Avenida Tampico número 106, Centro. 
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EDICTO 

VICENTE VAZQUEZ CANIZALEZ 
En razón de ignorar su domicilio en donde poder notificarle el proveído de fecha veinte de junio del año dos 

mil diecisiete, dictado en la causa penal 79/2009 que se le instruyó por el delito de Violación a la Ley General 
de Población, radicada en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, se procede de acuerdo a lo 
que establece el artículo 182-B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, la notificación del 
presente para que dentro del plazo de noventa días naturales, se presente a solicitar la devolución del teléfono 
celular marca Alcatel, color gris, afecto a la citada causa penal, con el apercibimiento que de no hacer 
manifestación dentro del plazo concedido, se procederá a declarar su abandono a favor del Gobierno Federal, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 Ñ del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Salina Cruz, Oax., 20 de junio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito  
en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Ramón Alonso Casanova Bustillos. 
Rúbrica. 

(R.- 452516) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 307/2017 penal, promovido por Cristhian Reynaldo Chávez 
González, en contra de la sentencia de dos de junio de dos mil dieciséis, dictada por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
2925/2014, por auto de veintiocho de junio de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Agustín Toto Marcial, por 
medio de EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 28 de Junio de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 452524) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez, Ver. 
EDICTO 

Maximino Alejandro Fernández Ávila 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 432/2016 promovido por Justo Jesús Fernández Ávila y otros, contra 

actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, 
colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como 
parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de catorce de junio de dos mil 
diecisiete, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad (Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista 
de acuerdos, que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia 
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constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO DE 
DOS MIL DIECISIETE; de igual forma, se le hace saber que la parte quejosa reclama en este asunto del Juez 
Segundo de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, la resolución de diez de marzo de dos mil 
dieciséis, dictada en el expediente civil 610/2014-VIII del índice del Juzgado responsable, en la que al 
resolver el recurso de revocación interpuesto por Alejandro Fernández Ávila, aquí tercero interesado, contra el 
auto de veintidós de febrero de dos mil dieciséis (en el que se ordenaba la devolución de ciertos bienes que 
fueron sustraídos por el mencionado tercero interesado) determinó revocarlo. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 20 de junio del 2017 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 452269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 427/2017-III, promovido por “BANCO SANTANDER (MÉXICO)", 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, por conducto de su 
apoderado legal Gabriel Ramos Velázquez, contra los actos que reclama del Presidente de la Junta Especial 
Número Dos de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, consistentes en la falta 
de notificación en su calidad de acreedora para comparecer a la audiencia de remate, las órdenes de remate 
o de adjudicación directa y su diligencia , de cancelación de los gravámenes, de escrituración y de entrega al 
adjudicatario, respecto del inmueble ubicado en Residencial Cumbres, Lote 5, Manzana 94, Supermanzana 
310, Calle Monte Blanco, de esta ciudad, con folio registral 230379, dictadas en el juicio laboral 1084/2012; y 
su ejecución. Se ordenó emplazar por esta vía al tercero interesado LEOPOLDO ARTURO NUÑEZ ROJAS, 
como está ordenado en auto de nueve de junio último, haciéndole de su conocimiento que las copias de 
traslado de la demanda de garantías quedan a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, y 
expresándole que con el carácter de tercero interesado, puede comparecer a este juicio en defensa de sus 
derechos, si asi lo estimare pertinente. 

Cancún, Quintana Roo; 09 de junio de 2017. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Tania Joanna Oropeza García. 
Rúbrica. 

(R.- 452634) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 421/2017-I, promovido por IVÁN ÁNGELES ESQUIVEL, por 
su propio derecho, contra la resolución de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, dictada por el Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México,  
en virtud de que no se ha emplazado a juicio a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Diana Bautista 
Pantoja, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de  
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 452877) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
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con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

En la causa penal 43/2015, instruida a Mario Grijalva Holguín, delito contra la salud, dictándose auto  
de dieciséis de junio de dos mil diecisiete, por lo que se fijan las once horas con treinta y tres minutos del 
siete de agosto de dos mil diecisiete, para el desahogo de la prueba testimonial a cargo del testigo Francisco 
Barrios Tanori, en el local del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, sito en el  
edificio del Poder Judicial de la Federación en calle Doctor Aguilar número trece, esquina con Ocampo, 
colonia Centenario, de Hermosillo, Sonora. Testigo comparecer con identificación oficial. 

Para ser publicado una sola ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico diario  
“El Imparcial” con sede en esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito  
en el Estado de Sonora. 

Licenciada Francisca Yanet Vélez Celaya. 
Rúbrica. 

(R.- 452923) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Eunice Sarahí Jara Delgadillo.  
En los autos del juicio de amparo directo 47/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 
interesado conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso José Inés Rodríguez Herrera, en contra de la 
sentencia de veintitrés de enero de dos mil siete, dictada por la Décima Sala Unitaria Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 296/2004.   

Monterrey, Nuevo León, a 23 de junio de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 452941) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil 
Atlixco, Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla, expediente 577/2009, Juicio Ejecutivo Mercantil, auto de fecha 29 
de Mayo de 2017, JESUS SANCHEZ PEREZ, endosatario en procuración de Carlos Andrés de la Torre 
Pacheco, en contra de GERARDO ORZUNA HUERTA, se procede anunciar el trance y remate en primera 
publica almoneda de la venta judicial, del bien inmueble embargado en autos identificado como lote de 
terreno numero 10 de la manzana 2, de la zona 1, del poblado el Tronconal, del Municipio de Huaquechula, 
Puebla, inscrito bajo la partida número 536, a fojas 160, tomo 139, del libro 1, de fecha 6 de Diciembre de 
2006, se pone a la vista del publico el bien a rematar, planos y dictamen de avaluó que obra en el expediente, 
sirviendo de base de venta la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONADA NACIONAL, el cual resulta de las dos terceras partes 
del precio del avalúo que emitió el perito tercero en discordia, posturas y pujas hacerlo por escrito antes de 
LAS TRECE HORAS DEL DÍA QUINCE DE AGOSTO DE 2017, audiencia de remate, se hace saber a la 
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parte demandada que puede liberar su bien pagando íntegramente el monto de su responsabilidad antes de 
causar estado el fincamiento del remate, quedando los autos disposición interesados Secretaria del Juzgado.  

NOTA: PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CON 
LA OBSERVACION QUE ENTRE LA PRIMERA Y SEGUNDA PUBLICACION DE LOS EDICTOS DEBERA 
MEDIAR NUEVE DIAS, Y ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE DEBERA MEDIAR 
UN PLAZO NO MENOR DE CINCO DIAS. 

Atlixco, Puebla, a 8 de Junio de 2017. 
La Diligenciaria 

Lic. María Calixto Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 452290) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

En el juicio de amparo directo D-652/2016, promovido por la sucesión a bienes de JOSÉ MELECIO 
GALINDO CASTILLO, por conducto de su albacea ENRIQUE ALFONSO ESCARTÍN GALINDO, contra el 
acto de la SEGUNDA SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA, consistente en la resolución dictada el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, en el toca de 
apelación 323/2016, se ordenó emplazar edictos a MOISÉS JOEL GONZÁLEZ CUEVAS, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse ante el tribunal arriba citado, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante 
lista. Se manda fijar en la actuaría de este tribunal copia íntegra del proveído de treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
La Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

Magistrada Teresa Munguía Sánchez. 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Nadia Saldaña Vicente. 

Rúbrica. 
(R.- 452953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
LOS TERCEROS INTERESADOS. 

Romana Márquez Quintero, Luciano Pineda Baca y Luciano Alejandro 
Pinedo Mendoza. 

En los autos del juicio de amparo 321/2017, promovido por Ernesto Enríquez Castillo y otros, contra 
actos de la Décima Sala y Juez Septuagésimo Primero ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de siete de abril de la presente anualidad 
y con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso a) párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros 
interesados Romana Márquez Quintero, Luciano Pineda Baca y Luciano Alejandro Pineda Mendoza, 
haciéndole de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme al 
numeral invocado en el primer término; dejando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 28 de junio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas. 
Rúbrica. 

(R.- 452961) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1479/2016 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por María Teresa 
Morales Mori, contra actos del Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y otra 
autoridad se señaló como tercero interesado a José Luis Ruiz Sánchez y se ha ordenado emplazarlo por 
medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Queda a su disposición en este juzgado, sito en Avenida Osa Menor 82, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la demanda, 
quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación. 
Bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas 
mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la citada ley. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de julio de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 453187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Josefina Garza Pérez. 
En los autos del juicio de amparo 772/2017, promovido por Luz Elvira Tirado Ángel, contra actos del Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con sede 
en esta ciudad, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Josefina 
Garza Pérez, quien tiene el carácter de tercera interesada, se ordenó emplazarla por edictos, por lo que se 
hace de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las doce horas con 
cincuenta minutos del seis de julio de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación, apercibida de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Victoria, Tamaulipas, 22 de junio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 

Lic. Edgar Iván Cruz Lerma. 
Rúbrica. 

(R.- 453235) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
DC 288/2017 

OF: 7051 
EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
PRESENTE. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, dictado en 

el juicio de amparo directo 288/2017, promovido por ARRENDAMIENTO PARA EMPRESAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 
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“se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada MARTÍN MONDRAGÓN 
CAMACHO, por su propio derecho y como representante de CONCEPTO M INMOBILIARIO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”. 

Se hace del conocimiento a la parte tercera interesada que cuenta con un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este Tribunal Colegiado, 
apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo”. 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 

Ciudad de México, veintiuno de junio de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Greta Lozada Amezcua. 

Rúbrica. 
(R.- 452641) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

A: Elena Hernández Cruz. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 878/2015-II, promovido por Rigoberto Moreno Padilla, en el que reclamó el 
decreto que reforma los artículos 2531 fracción III, 2535, 2536-A y 2536-B del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, así como la cancelación de los gravámenes relativos a los folios reales R23*269, R23*455, 
R23*664, R23*669, R23-694, R23*738 y R23-739, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a la tercera 
interesada Elena Hernández Cruz, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el  
presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos 
del ocho de agosto de dos mil diecisiete. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 453280) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo 99/2017, promovido por José Urso Correa Urbina, contra el acto del 

Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia, consistente en la 
resolución dictada el cinco de enero de dos mil diecisiete, en el toca penal 386/2016, se dictó un acuerdo el 
siete de julio de dos mil diecisiete, en el cual se ordenó publicar este edicto a costa del quejoso, a fin de 
emplazar al tercero interesado José Luis Flores Bello, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la 
instauración del presente juicio de amparo; mismo que se publicará por tres veces de siete en siete días en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de 
este órgano colegiado. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el 
diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 07 de julio de 2017. 

La Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Graciela Malja Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 453554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México en 
Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCEROS INTERESADOS Mario Alberto Pineda Martínez, Ernesto Albarrán Romero 
y Alfonso Mendoza Villena. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1368/2016-I, promovido por Raúl Alfredo Hernández 
Reyes, por propio derecho, contra el auto de formal prensión de cuatro de junio de dos mil seis, dictado en la 
causa penal 31/2016, del índice el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México con Residencia en 
Naucalpan de Juárez. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de terceros interesados a Mario 
Alberto Pineda Martínez, Ernesto Albarrán Romero y Alfonso Mendoza Villena y desconocerse sus domicilios 
actuales y correctos, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento al proveído 
veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 
1368/2016-I por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días (entre cada una de las 
publicaciones deberán mediar seis días hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser cualquiera de los siguientes: el 
Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior; haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, 
auto admisorio de siete de octubre de dos mil dieciséis, así como los proveídos de treinta y uno de enero, 
veintiocho de marzo, diecisiete y veintitrés de mayo y dos de junio de dos mil diecisiete, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos del 
treinta de junio de dos mil diecisiete y que cuentan con un término de treinta días hábiles, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurran a este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; 
en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, en que reside este órgano federal, o bien, los conurbados que son: Tlalnepantla, 
Huixquilucan, Jilotzingo y Atizapán de la misma Entidad Federativa, las posteriores notificaciones, aun las que 
deban ser personales, se les harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado de 
Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de junio de dos mil diecisiete. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Celia Salinas Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 452205) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En el juicio de amparo 211/2017-9, promovido por Georgina Noyola Abud, por conducto de su apoderado 
legal Genaro López Sánchez, contra actos del Juez Séptimo del Ramo Civil del Estado, con fecha 
dieciséis de junio de dos mil diecisiete, se dictó un auto en el que se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Marco Gómez Roquero, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndole saber que en 
la demanda de amparo como actos reclamados se señala la a) La omisión de llamar a juicio a la quejosa en 
virtud de que el 31 de agosto de 2010 adquirió la mayoría de edad y no se encontraba debidamente 
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representada dentro del expediente 372/2009 del índice del Juzgado Séptimo del Ramo Civil; b) La emisión 
de cualquier oficio, acto u omisión que implique la orden de cualquier afectación en general de los derechos de 
propiedad que deriva de la inscripción número 126,850, a fojas 134, del tomo 1937, de escrituras públicas 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio y que tenga por objeto privar a la quejosa de la propiedad del 
inmueble del cual es copropietaria, cuyas características físicas se describen en el escrito de demanda; 
c) La emisión del auto de 25 de enero de 2017, a través del cual desecha el incidente de nulidad de 
actuaciones promovido por el apoderado de la aquí quejosa en su representación; d) Todas y cada una de las 
consecuencias que de hecho o de derecho se hayan generado y se generen en perjuicio de quejosa, con 
motivo de los actos reclamados en los incisos que preceden; en la inteligencia que para la celebración de la 
audiencia constitucional en el juicio de amparo al inicio anotado se encuentran señaladas las NUEVE HORAS 
DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de dieciséis de junio de dos mil diecisiete, por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber al tercero interesado, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer los derechos que estime pertinentes; y que las 
notificaciones subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, de acuerdo al contenido de los numerales 26, fracción III y 29 de la ley de la 
materia, sin perjuicio de que si es su deseo, durante la tramitación del presente asunto designe domicilio para 
tal efecto, y que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
copia de la demanda de amparo. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a tres de julio de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Dulce María de Monserrat Saldaña Durán. 
Rúbrica. 

(R.- 452804) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Mérida, Yuc. 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATÁN CALLE 47 NO. 575-H X 45 Y 84-A 
COL. SANTA PETRONILA, MÉRIDA, YUCATÁN, MÉXICO. 

SUCESIÓN A BIENES DE LA TERCERO INTERESADA TEREZA DE JESÚS PECH. 
DOMICILIO IGNORADO. 

En autos del expediente número 767/2016-III, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 
promovida por Gilda María Chan Moo, contra actos del Juez Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Primer 
Departamento Judicial, Actuario Adscrito al Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Primer 
Departamento Judicial, Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Registrador del Libro 
Primero del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y Registrador de Tomos Licenciado José 
Leonardo Argaez Tuz del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todas del Estado de Yucatán, las 
dos primeras con residencia en Umán y las restantes en esta ciudad, se le tuvo como tercero interesada en 
este asunto, ordenándose emplazar a quien represente su sucesión, a fin de que comparezca en defensa de 
sus derechos, de estimarlo pertinente. ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según 
constancias que aparecen en autos, no ha sido posible localizarla para llevar adelante dicha diligencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se le emplaza por 
medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndole saber que debe comparecer ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Yucatán, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndola para 
que dentro del lapso señalado proporcione domicilio para oír, recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado, asimismo, se le hace saber que la parte quejosa reclama 
esencialmente de las autoridades responsables ya nombradas el embargo trabado sobre el predio rustico 
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marcado con el número de Tablaje Catastral 2760, folio electrónico 793172, ubicado en la población de 
Chochola, Yucatán; la ejecución e inscripción del embargo realizado respecto del predio antes descrito; así 
como todos y cada uno de los actos realizados en el juicio mercantil 628/2013 del índice del Juzgado Segundo 
Mixto de lo Civil y Familiar del Primer Departamento Judicial del Estado. Por lo que queda a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo intentada; por otro lado, se le hace 
saber que los informes justificados de las autoridades responsables se encuentran glosados al expediente 
relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos. 

Por tanto, para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto 
en la ciudad de Mérida, Yucatán, tres de julio de dos mil diecisiete. 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Francisco Javier Cetina Cetina. 
Rúbrica. 

(R.- 452932) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

Héctor Gerardo Fourcans Díaz, 
Luis Alberto Zamonsett Olivares y 
Héctor Ignacio Valdez Treviño, en su carácter de terceros 
interesados en el juicio de amparo 1934/2016. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En los autos del juicio de amparo número 1934/2016, promovido por BANCO SANTANDER MEXICO S.A. 

DE. C.V., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO contra actos 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en Gómez Palacio, Durango, y otra autoridad, radicado 
en este Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, se ha señalado a ustedes como  
terceros interesados, y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el "DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN", y en el periódico “EXCELSIOR", que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibidos que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 
juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado Federal; se les hace saber además, que se han señalado las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento que la parte quejosa señala como acto reclamado, 
en esencia, lo siguiente: 

"...La falta de llamamiento al juicio ordinario laboral expediente 1/283/2012... 
Con motivo de la falta de llamamiento referido en el numeral que antecede, también se reclaman las 

actuaciones posteriores al momento en el que mi mandante debió ser llamada al juicio natural, tales como el 
avaluó, remate y adjudicación... ”(foja 3)...” 

Torreón, Coahuila, a 05 de julio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en La Laguna. 
Lic. Tomás Reza Banda. 

Rúbrica. 
(R.- 452970) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de México 

Tercero interesado 
Oscar Alejandro Ramírez Contreras 

EDICTO. 

En cumplimiento al auto de cinco de julio de dos mil diecisiete, dictado por Breyman Labastida Martínez, 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en el Estado de México, en el juicio de 
amparo 474/2017-III, promovido por Cristian Martínez Sánchez y Julio Cesar Martínez Sánchez, contra actos 
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Segunda de Trámite de Toluca, Estado de México y otra 
autoridad, en el que reclama La negativa del Ministerio Público a pronunciarse sobre la prescripción de la 
pretensión punitiva y/o acción penal en la carpeta de investigación 160170620145310; asimismo, se tuvo 
como tercero interesado y en términos del artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en auto de 
veintiséis de junio de dos mil diecisiete ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, 
para que si a sus intereses conviniere se apersone, entendiéndose que debe presentarse en el local de este 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, ubicado en 
avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento cuatro, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de 
México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí mismo o, a través de apoderado 
o gestor en el plazo señalado, se continuará con el presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en este juzgado de distrito; haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las once horas del veintisiete de julio de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado  
copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide la 
presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a cinco de julio de dos mil diecisiete. Doy fe. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, cinco de julio de 2017 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Israel Díaz Reyna. 

Rúbrica. 
(R.- 453014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

CARLOS OLVERA OBELE. 
Presente. 
En cumplimiento al auto de catorce de junio de dos mil diecisiete, dictado en el amparo indirecto 

251/2017-V6 promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, REPRESENTADO POR JUAN JOSÉ DE LA GARZA 
GOVELA, quien por escrito presentado el seis de marzo de dos mil diecisiete, solicitó el amparo y la 
protección de la Justicia Federal contra actos el Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con sede en Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir literalmente 
en lo siguiente: 



114     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de agosto de 2017 

“LA RESOLUCIÓN DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, QUE RESUELVE EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DEL AUTO DE VEINTICINCO DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, DICTADO DENTRO DEL JUICIO HIPOTECARIO 840/2015” 

Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en esta Ciudad, por auto de siete de marzo de dos mil diecisiete,  
se admitió a trámite la demanda de amparo; se solicitó el informe justificado correspondiente a la autoridad 
responsable; se dio vista al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito para los efectos de su 
representación. 

Por proveído de treinta de mayo de dos mil diecisiete, se señalaron las once horas del veintiocho de 
junio de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tomando en consideración que fue agotado el procedimiento marcado por la ley, para emplazar al parte 
tercero interesado CARLOS OLVERA OBELÉ, se ordenó emplazar a juicio a dicha parte tercero interesado 
por edictos, los que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; que deberán 
ser publicados a costa del promovente; que contendrá una relación breve de la demanda de amparo, y del 
auto admisorio y proveído de treinta de mayo del año en curso, haciéndole de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y de 
las actuaciones señaladas; deberá presentarse a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la última publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su 
incomparecencia se le harán las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista 
que se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta de juzgado copia 
íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 16 de Junio de 2017 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Luis Gonzalo Mares Álvarez 

Rúbrica. 
(R.- 453256) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil  
y Administrativa del Noveno Circuito  

San Luis Potosí, S.L.P.  
Secretaría de Acuerdos 

A.D.C. 281/2017 
EDICTO 

"LANDA SAUCEDO CONSTRUCTORES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MARÍA 
CONCEPCIÓN FALCÓN BRANQUET. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo directo civil 
281/2017, promovido por "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra el acto de la Quinta Sala del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, en el que usted tiene el carácter de quejosa, se dictó un auto en el cual se ordena 
emplazar a dicho juicio a "LANDA SAUCEDO CONSTRUCTORES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y MARÍA CONCEPCIÓN FALCÓN BRANQUET, terceros interesados, para que comparezcan a 
defender sus derechos, haciéndoles del conocimiento que cuentan con un término de quince días siguientes  
a la notificación a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la presente notificación, para presentar 
sus alegatos o plantear amparo adhesivo, tal como lo dispone el precitado numeral 181 de la ley 
reglamentaria; y en caso de no proceder en ese sentido, se estará a lo indicado en el ya mencionado ordinal 
183, en el entendido de que la presentación de éstos deberá realizarse ante este Órgano Colegiado y no  
ante la autoridad responsable, pues en caso contrario, los mismos se tendrán por no interpuestos. Para 
publicarse conforme a lo ordenado por auto de ésta fecha, por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la referida parte procesal, que  
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deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a recoger copia simple de la demanda de amparo, quedando la misma a su disposición en  
la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, debiendo, dentro del mismo lapso de tiempo, señalar domicilio  
en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le practicarán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Tribunal copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure  
el emplazamiento. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito. 

Lic. Francisco Eduardo Rubio Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 453297) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Séptimo de lo Civil 
EDICTOS 

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, en contra de 
CORPORATIVO ATS PROFESSIONAL S.A. DE C.V., MARIO SOTO VALDES y GERARDO ACEVEDO 
CERVANTES, expediente número 102/2013, el C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL, 
Licenciado ODILON CENTENO RENDON, ha dictado un auto que a su letra dice: --------------------------------------  

- - - - - - En la Ciudad de México, a veintiuno de junio del año dos mil diecisiete. Dada nueva cuenta 
con los presentes autos, con conocimiento de las partes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 
fracción VIII del Código de Comercio, para el solo efecto de apegarse al procedimiento, tomando en 
consideración que si fuero n notificados los demandados del auto que obra a fojas 692 de los autos en 
consecuencia se provee respecto de lo solicitado por la apoderada de la parte actora en su escrito presentado 
en este Juzgado en fecha catorce de junio del año en curso, en los siguientes términos: A sus autos el escrito 
de cuenta de la apoderada de la parte actora, se señalan LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiencia de remate en PRIMERA 
ALMONEDA del 50% (cincuenta por ciento) que le corresponde al codemandado GERARDO ACEVEDO 
CERVANTES, respecto del departamento embargado en el juicio ubicado en DEPARTAMENTO PINO 
SUBCONJUNTO "B" CALZADA DE LAS BRUJAS NÚMERO CINCUENTA Y CINCO, DEPARTAMENTO 
CUATROCIENTOS TRES, COLONIA EX – HACIENDA, DELEGACIÓN TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $1'123,000.00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTITRÉS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra dicha cantidad. Convóquense postores por 
medio de EDICTOS que se fijaran en los tableros de aviso del Juzgado, y su publicación en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, por tres veces dentro de nueve días, como lo dispone el artículo 1411 del 
Código de Comercio. Atento a lo dispuesto por la Jurisprudencia 1a/J., CON NUMERO DE REGISTRO 164935 
NOVENA EPOCA INSTANCIA: PRIMERA SALA, FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
SU GACETA, TOMO XXXI, MARZO DEL DOS MIL DIEZ, PAGINA 647, TESIS 1a../J.134/2009 MATERIA 
CIVIL, CUYA VOZ DICE: "REMATE EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO NO SE FINCA EN LA SEGUNDA 
ALMONEDA, EL ARTÍCULO 584 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO ES SUPLETORIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO". En virtud de lo anterior se hace del 
conocimiento del promovente que el remate de (l) (los) inmueble (s) sólo llegará a la SEGUNDA ALMONEDA.-
.-NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil, LICENCIADO ODILÓN 
CENTENO RENDÓN en unión del C. Secretario de acuerdos "B" Licenciado MARIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
que autoriza y da fe.- DOY FE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, FIJANDOSE EN EL 
TABLERO DE AVISOS DEL JUZGADO, Y SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Ciudad de México a 11 de julio de 2017. 
C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Mario Hernández Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 453573) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 230/2017-II promovido por Asociación de Comerciantes Unidos del 
Carmen, de Venezuela, San Idelfonso y Justo Sierra, Asociación Civil, en contra de los actos que reclama 
del Juez y Actuario ambos adscritos al Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de veintitrés de marzo del año 
dos mil diecisiete, se admitió dicho juicio de amparo en relación a los actos reclamados que se hicieron 
consistir en: la falta de llamamiento al juicio ordinario civil promovido por Iván Martínez Vargas y Arturo 
Guerrero Velázquez en contra de Sergio Bernal Villaseñor, expediente 226/2016 del índice del Juzgado 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como todo 
lo actuado en dicho procedimiento y su ejecución, en especial la orden de lanzamiento en relación al bien 
inmueble sito en: Calle del Carmen, número catorce (14) ,Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México; asimismo, mediante diverso proveído de doce de julio del año en curso, se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercer interesado Arturo Guerrero Velázquez, previo agotamiento de los domicilios 
que obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, por 
su propio derecho, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
les surtirán efectos por medio de listas que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias 
de traslado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México, a 19 de julio del 2017. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Edna Berenice Armendáriz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 453621) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCERA INTERESADA: MARÍA DE LA LUZ RANGEL NIETO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 58/2017-III promovido por Javier Angel Roura Valerio, contra 

actos de la Segunda Sala y Juez Trigésimo Segundo ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México; demanda: Actos Reclamados: la resolución de diez de enero de dos mil diecisiete, 
dictada por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 
2388/2016/58, que confirma la diversa del juez que no aprobó la supuesta cuenta general y anual del 
albaceazgo rendida por la ex albacea María de la Luz Rangel Nieto; con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera 
interesada María de la Luz Rangel Nieto, a fin que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto 
admisorio de tres de febrero de dos mil diecisiete, mismos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación  
de la República, haciéndole saber al tercer interesado en mención que deberá ocurrir al presente juicio de 
garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de 
Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 12 de julio de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

César Martínez Uribe 
Rúbrica. 

(R.- 453668) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 6 de julio de 2017, en el expediente administrativo 036/2015 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA OLEA, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA OLEA S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento 
a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la 
citada Ley, la sanción prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 
fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con 
difusión pública en la página de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 6 de julio de 2017 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 453666) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 7 de julio de 2017, en el expediente administrativo 036/2015 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA OLEA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA OLEA, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento 
a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: suspensión por el término de un mes de los efectos del permiso para prestar servicios de 
seguridad privada. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 7 de julio de 2017 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 453667) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Veracruz 
Agencia del M P Fed. 

Mesa II Córdoba, Ver. 
NOTIFICACION DE EDICTO 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FISICAS O 
MORALES CON INTERES LEGAL Y/O A SU RESPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTIUNO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, QUE EN 
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AUTOS INTEGRA EN LA PRESENTE AVERIGUACION PREVIA NUMERO A.P./PGR/VER/COR/II/338/2015, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA COMISION DEL DELITO 
DE POSESION ILICITA DE HIDROCARBUROS, RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

CAMIONETA DE LA MARCA GMC MODELO CONVENTIONAL CAB GMT400 4X2 DE CABIINA Y 
MEDIA, CARROCERIA EN COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION XV-67-431 DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, AÑO DEL MODELO 1993, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
2GTEC19K8P1549547, DE PAIS DE ORIGEN CANADA. 

RAZON POR LA CUAL DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 182 - A DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN EL TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE 
PUBLICACION ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES EN AUXILIO DE LA MESA II INVESTIGADORA EN 
CORDOBA, VERACRUZ, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30, NÚMERO 14 DEL 
FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, C.P. 94534, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, VERACRUZ, LOS 
BIENES MUEBLES DE REFERENCIA CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Córdoba, Veracruz, a dieciséis de agosto 2016. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora. 

Lic. José Alfredo Martínez Chabrand 
Rúbrica. 

(R.- 453638) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
y de Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 
- - - Se notifica A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO, el ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO de trece de febrero de dos mil diecisiete, dictado en autos de la 
indagatoria UEIORPIFAM/AP/257/2014, en términos del considerando PRIMERO de esta resolución, en 
específico las siguientes cuentas que a continuación se describen: Titular COMERCIALIZADORA PIKIS, 
S.A. DE C.V., cuenta 65504186270 de la Institución Bancaria SANTANDER (MÉXICO), S.A., como de la 
cuenta 2908556814 a nombre de su titular HERIBERTO GIOVANNI CHÁVEZ ANDRADE, de la Institución 
Bancaria BBVA BANCOMER, S.A. 

Resumen, la citada indagatoria inició con la denuncia de hechos formulada mediante oficio 
110/F/B/908/2014, del siete de noviembre del año dos mil catorce, suscrita por el licenciado Rodrigo González 
Bolaños, Director de Procesos Legales “B” de la Unidad de Inteligencia Financiera, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ya que en el periodo comprendido del mes de septiembre de 2013 
al mismo mes del año dos mil catorce COMERCIALIZADORA PIKIS, S.A. DE C.V., incurrió en actuaciones 
inusuales; de la información recabada se logró establecer que la citada persona moral y HERIBERTO 
CHÁVEZ ANDRADE registraron una serie de operaciones dentro del sistema financiero mexicano, 
consistente en depósitos y retiros de recursos, en las cuentas bancarias; de las que son titulares la citada 
persona moral y física, con el posible objetivo de pretender ocultar el origen y destino final de los recursos. De 
no manifestarse persona alguna, en un término de noventa (90) días naturales, siguientes al de la 
notificación, esta Representación Social de la Federación, DECLARARÁ EL ABANDONO DEL NUMERARIO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, conforme a lo establecido en el artículo 182 A y 182 B del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 22 veintidós de junio de 2017 dos mil diecisiete. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la UEIORPIFAM. 
Juan C. Tatua Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 453640) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 
Orizaba, Ver. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
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MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, QUE EN AUTOS 
INTEGRA EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/ORIZ/0000317/2016 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II INCISO B), DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL BIEN 
SIGUIENTE: 

VEHÍCULO MARCA DODGE, MODELO D-350, TIPO CHASSIS CABINA CON CAJA DE REDILAS, 
CARROCERÍA COLOR ROJO, CABINA DE DOS PUERTAS, PLACAS METÁLICAS DE CIRCULACIÓN 
SG-38-980 DEL ESTADO DE PUEBLA, MÉXICO; AÑO DEL MODELO 1993, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B6ME3676PM131311, TIENE COMO PAÍS DE ORIGEN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 
ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 Y 
6, COLONIA CENTRO DE ORIZABA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARÁ 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación de la Atención y Determinación Orizaba 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Víctor Hugo Hernández González 
Rúbrica. 

(R.- 453639) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Cédula Primera de la Unidad de Investigación y Litigación Veracruz, Ver. 

Mesa: Agencia Primera Investigadora Veracruz 
Número de Expediente: FED/VER/VER/0000516/2016 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA 25 JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, QUE OBRA AGREGADA EN LA 
PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/VER/0000516/2016, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DE UN DELITO 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; RESPECTO DE LOS 
SIGUIENTES BIENES: 

• VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET GM, CARROCERÍA EN COLOR BLANCO, MODELO 
AVALANCHE, TIPO CAMIONETA MPV DE CUATROS PUERTAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XW-
17-355, DEL ESTADO DE VERACRUZ, MÉXICO; AÑO DEL MODELO 2012, NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: “3GNTK7E75CG194277”, TIENE COMO PAÍS DE ORIGEN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

• VEHÍCULO DE LA MARCA DODGE, CARROCERÍA EN COLOR BLANCO, MODELO RAM 1500 
SPORT REGULAR CAB SRW, TIPO DE CAMIONETA DE CABINA SENCILLA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN XW-17-357 DEL ESTADO DE VERACRUZ, MÉXICO; AÑO DEL MODELO 2012, NUMERO 
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DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR: “3C6JDBCT5CG120684” TIENE COMO PAÍS DE ORIGEN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

RAZÓN POR LA CUAL DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO O GRAVARLO, ASIMISMO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 DEL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES 
APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN EL TÉRMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTE PUBLICACIÓN ANTE EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA CÉLULA PRIMERA INVESTIGADORA DE 
LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, CON DOMICILIO EN PROLONGACIÓN JUAN BAUTISTA 
LOBOS NÚMERO 684, COLONIA RESERVA TERRITORIAL “EL COYOL”, VERACRUZ, VERACRUZ, 
CÓDIGO POSTAL 91779, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL.  

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo. No Reelección" 

Veracruz, Veracruz, a 21 de marzo de 2017 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Veracruz 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Guillermo Sosa Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 453641) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, QUE EN AUTOS 
INTEGRA EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/ORIZ/0001368/2016 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II INCISO B), DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL BIEN 
SIGUIENTE: 

VEHÍCULO MARCA DODGE, MODELO D-150, TIPO CAMIONETA, CABINA DE DOS PUERTAS, 
PLACAS METÁLICAS DE CIRCULACIÓN XJ-19-907 DEL ESTADO DE VERACRUZ, MÉXICO; AÑO DE 
MODELO 1982, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L2-43271, TIENE COMO PAÍS DE ORIGEN 
MÉXICO. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 
ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 Y 
6, COLONIA CENTRO DE ORIZABA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARÁ 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección." 
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Orizaba, Veracruz a veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación de la Atención y Determinación Orizaba 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Víctor Hugo Hernández González 
Rúbrica. 

(R.- 453642) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, QUE EN AUTOS 
INTEGRA EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/ORIZ/0000573/2016 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II INCISO B), DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL BIEN 
SIGUIENTE: 

VEHÍCULO MARCA NISSAN, CARROCERÍA EN COLOR NEGRO, MODELO 5L-FBU, TIPO 
CAMIONETA, CON PLACAS METÁLICAS DE CIRCULACIÓN JM-70-473 DEL ESTADO DE JALISCO, 
MÉXICO, AÑO DEL MODELO 1993, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1N6SD11S8PC428004, 
TIENE COMO PAÍS DE ORIGEN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 
ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 Y 
6, COLONIA CENTRO DE ORIZABA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARÁ 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Atención y Determinación Orizaba de la Unidad de Investigación y Litigación 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Víctor Hugo Hernández González 
Rúbrica. 

(R.- 453643) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 
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EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, QUE EN AUTOS 
INTEGRA EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/ORIZ/0000652/2016 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II INCISO B), DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL BIEN 
SIGUIENTE: 

VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO F-350, TIPO REDILAS, CARROCERÍA EN COLOR ROJO, 
CABINA DE DOS PUERTAS, PLACAS METÁLICAS DE CIRCULACIÓN SC-87-520 DEL ESTADO DE 
PUEBLA, MÉXICO; AÑO DEL MODELO 1991, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC3JHA50248, TIENE COMO PAÍS DE ORIGEN MÉXICO. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 
ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4  
Y 6, COLONIA CENTRO DE ORIZABA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARÁ 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo. No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Atención y Determinación Orizaba de la Unidad de Investigación y Litigación 
en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Víctor Hugo Hernández González 
Rúbrica. 

(R.- 453644) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata 

Orizaba, Ver. 
PUBLICACIÓN POR EDICTO 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS, QUE EN AUTOS 
INTEGRA EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/ORIZ/0001016/2016 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 
DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II INCISO B), DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL BIEN 
SIGUIENTE: 

VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO F600, TIPO CHASIS CABINA CON CAJA POSTERIOR DE TIPO 
METÁLICA; CARROCERÍA EN GENERAL DE COLOR BLANCO, CON PLACAS METÁLICAS DE 
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CIRCULACIÓN XU-29-860 DE VERACRUZ, MÉXICO; AÑO DEL MODELO 1979, CON NÚMERO  
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC5JUB50785, TIENE COMO PAÍS DE ORIGEN MÉXICO. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 
ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 Y 
6, COLONIA CENTRO DE ORIZABA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARÁ 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a veintiséis de diciembre de dos mil dieciséis 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación de la Atención y Determinación Orizaba 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  

Lic. Víctor Hugo Hernández González 
Rúbrica. 

(R.- 453645) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
OFICIO CITATORIO 

CAMBIO ESTRATÉGICO INTEGRAL, S.C., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2017/R/12/016; 
por acuerdo de 6 de julio de 2017, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la conducta 
presuntamente irregular que se le atribuye en su carácter de Organismo Intermedio receptor de fondos, toda 
vez que no comprobó la aplicación de la totalidad de los recursos federales del Fondo de Apoyo para la Micro 
Pequeña y Mediana Empresa (Fondo PyME) del ejercicio 2012, que le fueron otorgados con motivo del 
Convenio de Colaboración que celebró con la Secretaría de Economía el 18 de mayo de 2012, para la 
ejecución del proyecto FP2012-837, “Modernización de las Microempresas a través de un Desarrollo Integral 
con Productos de Pronósticos para la Asistencia Pública”; ya que de los expedientes entregados por ese 
Organismo Intermedio a la Secretaría de Economía, de cada una de las agencias intervenidas con los 
servicios de capacitación, consultoría y modernización, a fin de comprobar el ejercicio de los recursos 
federales recibidos, se advierte que en 899 casos, los recibos PYME no fueron firmados por los beneficiarios o 
titulares de las agencias de ventas de Pronósticos para la Asistencia Pública; por lo que $2’222,500.00 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), no se encuentran 
debidamente comprobados; además de que no se tiene evidencia de su reintegro a la Tesorería de la 
Federación; por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación 
con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016, 3o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección 
de Responsabilidades “C”, y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
enero de 2017, se le cita para que comparezca a través de su representante legal a la audiencia a celebrarse 
en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Del. Tlalpan, Ciudad de México, a las 9:30 horas del día 21 de 
agosto de 2017, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
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rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior 
de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta el 
expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2017. 
El Director General, 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 453460) 
Gobierno del Estado de Tabasco 

Poder Ejecutivo del Estado 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 

Dirección General 
Número del Oficio: DG/1169/2017 

ASUNTO: Notificación de Finiquito 
C. ALEJANDRO DOMÍNGUEZ SOLARES 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS DEL GRUPO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: JOSÉ MARTÍ No. 101 INT. No 203 FRACCIONAMIENTO LIDIA ESTHER MÓNICA DE 

PORTILLA, VILLAHERMOSA 86040 CENTRO TABASCO, MÉXICO 
PRESENTE. 
En cumplimiento a la Resolución del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato número 

CEAS-PROII-001/2015, notificada a través del oficio número DG/0968/2017 de fecha 03 de Julio de 2017, 
recepcionado por Usted el día 14 de Julio del 2017, y a través del cual se le informó que debía comparecer el 
día 19 de julio del 2017, a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Construcción de la Comisión 
Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), ubicada en Paseo de la Sierra Número 402, de la Colonia Reforma 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para llevar a cabo la elaboración del Acta de finiquito correspondiente 
al contrato CEAS-PROII-001/2015, en la cual se hicieron constar los créditos a favor y en contra de su 
representada, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, a efecto de realizar el 
cobro correspondiente ante la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. 

En vía de notificación y con fundamento en lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 64 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; me permito comunicarle el Resultado del 
Acta de Finiquito del Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 
CEAS-PROII-001/2015, llevada a efecto el día 19 de Julio del 2017, en el que se obtuvo como resultado un 
saldo por reintegrar por parte de la empresa Construcciones Inmobiliarias del Grupo S.A. de C.V., por la 
cantidad de $ 2’500,652.24 (Dos Millones Quinientos Mil Seiscientos Cincuenta y Dos Pesos 24/100 M.N), por 
concepto de anticipo no amortizado durante el tiempo ejecutado de obra, haciendo de su conocimiento que 
tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido 
este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

De igual forma se le informa, que podrá recoger el Acta de Finiquito del Contrato de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado número CEAS-PROII-001/2015, en la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la “Comisión Estatal de Agua y Saneamiento” (CEAS), con domicilio en calle Benito Juárez No. 
115-A, Colonia Reforma, Código postal 86080, Villahermosa, Tabasco, de Lunes a Viernes, en un horario de 
9:00 a 15:00 horas, a partir de su publicación. 

Atentamente 
Vhsa., Tabasco, a 25 de Julio de 2017. 

Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
Ing. Alejandro de la Fuente Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 453740) 

EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA, DE INTERES PUBLICO 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, así como los artículos 25, 26 y 27 de nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios 
de Eje Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en Segunda Convocatoria, a la Asamblea General 
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Extraordinaria, que tendrá verificativo a las doce horas del día Lunes 14 de Agosto de 2017 en las 
instalaciones del domicilio social de la Sociedad, sito en Avenida Ermita Iztapalapa, número 920, Colonia 
Barrio de Santa Bárbara, Delegación Iztapalapa, C.P. 09000, en esta Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.- Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4.- Informe y en su caso aprobación, del Estado de Tesorería de la sociedad del 1o. de enero al 31 de 

diciembre de 2016. 
5.- Informe y en su caso aprobación, del Estado de Tesorería de la sociedad del 1o. de enero al 31 de 

mayo de 2017. 
6.- Informe y en su caso aprobación, respecto a las actividades del Consejo Directivo de la Sociedad del 

1o. de enero al 30 de junio de 2017. 
7.- Informe y en su caso aprobación, respecto de las actividades de la Comisión de Vigilancia. 
8.- Informe y en su caso aprobación sobre la reforma del artículo 33 de los estatutos de nuestra Sociedad. 
9.- Informe y en su caso aprobación sobre la ratificación y aprobación de contenido y acuerdos de las 

asambleas celebradas por los ejercicios de 2012, 2013, 2014, 2015, 2016. 
10.- Designación de delegado especial de la Asamblea. 
11.- Asuntos generales. 
12.- Clausura de la Asamblea. 

Ciudad de México a 1 de agosto de 2017. 
Presidente 

Sr. Armando Jesús Báez Pinal 
Rúbrica. 

Secretario 
Sr. Miguel Ignacio Peña  

Rúbrica. 
(R.- 453685) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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